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U2.017 - Año de las En~rgiasRe~ovabres"

LÍ!liv~.~'rsio'adNacional de Tucumán
Rectorado

, '

Expte nO9,116-006
, '

SAN MIGUEL DE TUCUMAI\O 6 JUN2017i ','
VISTO que mediante Resolución na 1,605-006 del 20 de,

noviembre de 2.006 (fs, 6). se adscribió a la Secretaría de Bienestar
UniversiTario al Selior Gerardo Daniel QUIROS, DNI. N° 17.268:094'-
agente de la Secretaría de Extensión Universitaria, a partir de la fecha,
antes mencionada; y , ..'

CONSIDERANDO:

Oue 1J0steriormeme, por Resolución nO '1,664-008 (fs. 14) se
prorroga la adscripción a la Secretaría de Bienestar Universitario eJel
Sel'ior Gerardo Daniel OUIAOS, DNI. N° 17.268.094, agente Categoría 01'
del Awupamiento Administrativo de la Secretaria de Extensión
Universitaria, a partir del 20 de agosto de 2.008 y por el término de 'uri ("1)
año;

Clue teniendo en cuenta que la adscripción del Señor'QUIROSse '
encuentra ver,cida 'y'el tiempo transcun'ido, corresponde dar por fihalizao.B..,',
la misma '! que el nombrado retorne a sus funciones habituales en' la
Secretaría de Extens:ón Universitaria; ":',

Por ello,

a. VICERRECTOr:¡ A CARGO DEL RECTORADO o¡;::LA'; .
UNiVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

R E S U E L.V E:
>

ARTICUlOP.-Dar por concluida la adscripción a la Secretaría dEl
Bienestar Uni'¡,,,rsitario del Señor Gerardo Daniel QUIROS,' DNi.' N"
"17.268.09"'" agente Categoría 07 del Agrupamiento Administrativo de 1$'
Secretaría de Extensión Universitaria, elispuesta por Resolllciónno'l :605~"
006 del 20 de nov:ell1bre de 2.006, a partir de la fecha.- .

ARTICULO 2°.-En consecuencia ei Señor Gerardo Daniel QUIROS
deberá reintegrarse a sus funciones habituales en la Secretaría de
Extensión Universitaria, en forma inmediata y sin rnás trámite:- ' ,

Ing. Agron. JOS RAMON GARCIA
VICERRECTOR

Universidad Nacional de T~cu~án". ".. . .,

C.P.N. LIDIA INES ASCARATE
SECRETARIA

SECRETARIA ECCWOll1CG-All1!lHlSlRATWO
U.N.T.

ARTICULO 3°.-Hágase saber, notifíquese, comuníquese .a1élS,
Direcciones Generales de Personal y Haberes. Cumplido, archivese.-
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